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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^Í^

tftiawa

S^as leyes y las dlspostelones del Go- 
hiemo son obligatorias para la capital 
*lc provincia desde que se pubSIcau oB- 
c( al meute en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
EUlstn» provincia. (J cy de 3 de ’I¥ovSciK- 
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid33 . 14B.
Seisid. , . . . . 66 90.
Unaño132...............................180

Se publica iodos los dias escepio los Domingos,

Fas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Rolctlncs o fi
ciales se han de remitir al defe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de G de AbrU de 
1830, y 31 de ti et ubre de f83d.),
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fi»8!ER\’i> PE LlPllílVINin 
HE <:ttfiüe8.4.

Núm. 1324.
En caujplitiíionto A lo preveni. 

*io en el art. 4.“ del Decreto del 
Poder Ejecutivo fecha 13 del mea 
próximo pasado, v de acuerdo con 
la Exema. Diputación provincial.

te-nido á bien disponer que los 
^ Juciamioníog de loa pueblos de 
*^ta provincia entregueo en la ca- 
J^ ® Di capital ioi niazos corras- 
poodie^tag á la Reserva 
Sante aáo en los Jias que 
■^nación se -expresan.

dal pre 
á cooti-

Bi a. 12. —Montilla,p -Aguilar,
U6níe Genil, Monturque.

_ Dia 13,—Castro del Rio, Espe
jo, Lucena, Encinas Reales.

Dia 14.—Bujalance, Adamúz, 
Moixoro, Villa del Rio, Villafran-

Caaeie de las Torres, Carpio, 
Lorente, Pedro Abad.

Wa 15.—Baena, Luque, Valen
zuela, Cabra, Doña Mencia, Con
quista.
r ,^^^ l^'-Nueva Cartero, Zuhe . 
^^t Villaviciosa, Almodóvar, La 

ai Iota, Fuente Palmera, Guadal- 
zar, Hornaclmelos. Palma del 

*®^ Posadas, Carcabuey.
q, .^^'-^ l^-—Almedinilla, Fuenta 

*’J^*’) Priego, Feman-Nuacz, 
’“lalban, Moutamajor. Rambla, 

B-i?'^ ^^‘ ^^í^ Sebastian de los 
^'’ Esteros, Santaella, Victoria, 
^^üaiiiejí, Iznajar, Palenciana, 
Qt °?^’ Diazquez, Espiel, Fuente- 

‘^jnüa, Granjuela, Obejo, Valse- 
Villaharta, Villanueva del

1 Dia 19.—Belalcázar, Fuente 
^ l-ancha, Hinojosa, Santa Eufe- 

Viso, Villaralto, Alcaracejos, 
■^Sora, Dos Toi res. Guijo, Pedro- 
*^®®> Pozoblanco. ï

Dia 20, — Torrecampo, Villa' 
nueva de Córdoba, Villanueva dal 
Duque, Rute y Córdoba.

Los mozo,? veadrán á cargo de 
un comisionado del Ayuntamiento 
que habrá de proveerse de los do
cumen tos que á eontinuaeion se ci- 
tan.

1.® Oñeio de remisión que la 
servirá de credencial.

2,’ Copia certiílcada de las ao - 
, tas de las sesiones respectivas á la 
’ Rehierva, y ásu final un resútaen

Núm 
de 

órden.
Nombres y 
apellidos. Utiles. Reclamados. Que apelan.

Que alegaron exencio
nes físicas. Nacimientos.

5.® Todos los expedientes de los 
mozos reclamados y no conformes 
con el fallo de la Corporación mu
nicipal.

tí.“ Filiaciones duplicadas de bis 
individuos á que se refiere el pár- 
raíb 4.®, las cuales deberán firmar- 
se por los Sres, Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento.

7.® Certificaciones facultativas 
con informe de la Corporación mu
nicipal de los mozos que no pudie
sen venir al ingreso en Caja por 
hallarse enfermos, á fin de que la 
Comisión permanente les fije un 
pla20 para «a presentación.

demostrativo en el que se exprese 
el fólio donde se halla el fallo de 
finitivo de cada uno de los mozos.

3,* Un certificado que autori
zará el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento en el que se deter
mine,con la debida distinción todas 
las reolamaoionesy apelaciones que 
80 ubiesea hecho contra los fa
llos de la corporación municipal, 
expresándose no haberse deducido 
otras que las en él contenidas den
tro del tiempo concedido al efecto

Los comisiouados presentaráo 
en.la Secretaría de la Diputación 
provincial, álas cuatro de la tar
de de la víspera del dia en que teo - 
ga lugar la entrega de los mozos, 
los docaraantos referentes á los 
misinos.

Las operaciones da la Cija em
pezarán todos los dias á las 7 de la 
mañana, procurando los comisio
nados haltarse media hora antes de 
la designada en el edificio de esta 
Diputación con todos los mozos que 
se les hayan encomendado, estan
do à la vista de ellos y de sus fa- 

en el art. 100 de la ley de 30 de 
Enero de 1856. Si no se interpu
siere reclamación alguna se hará 
asi constar y se aoredUará ante la 
Comisión en la misma forma ante
riormente expresada.

4.* Listas duplicadas, hachas 
con arreglo al siguiente modelo, 
que comprendan los mozos deola- 
radoe útiles por el Ayuntamiento, 
los reclamados, los no Cuofui mes 
con el falto y ioaque hubieren ale
gado esenciones físicas. 

milias para evitar de este modo el 
ser sorprendidos por agentes en- 

,gaúo3oa que traten de estafarlos, 
cuyo abuso estoy resuelto á cas
tigar con todo el rigor de las leyes.

Córdoba 4 de Febrero de 1874. 
El Gobernador interino, 
Joaquín Sancristóbal,

Núm. 1325.
Sección de Fomento, 

Circular.
En la «Gaceta de Madrid» del

31 de Enero último se ha publica-
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do Ja disposición siguiente expedi
da por el Ministerio de Fomento en 
23 de Diciembre próximo pasado.
Ministerio de Fomento,

limo. Sr,: Aígnnos minerofl 
hao acudido à este Ministerio pi
diendo con insistencia que se decla
re nula y da ningún valor ni efedo 
la décimasexta disposición general 
del reglamento de tainas por ser 
contraría A ia ley, y porque conw 
disposición reglamentaria no pue
de modificar lo esencial de tos de
fectos de aquella; y que si esa de
claración no se creyese procedente, 
se haga al nénos la de que la gra
cia otorgada por el Gobierno, osan
do de la faeulíad que le concede el 
último párrafo de ia decimasexta 
disposicioo general citada, se en
tienda que producirá todos sus efec
tos desde el momento en que el 
interesado presente la solicitud es
crita pidiendo eaa gracia, y que las 
solicitudes puedan preaentarse ó en 
los respectivos Gobiernos civiles ó 
directamehte en el Ministerio de 
Fomento.

La ley de minas, reformada en 1 
24 do Junio da 1868, prescribe pla
zos para los principales trámites 
de los expedientes, y Ia quinta dis
posicioo general de la misraa ley 
determina el dia en que aquellos 
deben principiar á contarse, con
cluyendo con la expresión de *se- 
guii se especificará en el regiamen 
to.» Este, en la segunda disposi
ción general, declara im proroga bies 
3' fatales todos los plazos, deta
llando el mudo de computarlcs; y 
en la decimasexta dice «que no se 
adquieren derechos si se prescinde 
da ia estricta observauoia y puntual 
cumplimiento de la ley y regla
mento, insistiendo en que los pla
zos son improrogables y fatales; 
que si dentro do ellos la Adminis
tración no cumple lo que á ella 
incumbe, y ánies de los 00 días 
siguieotosat veacimieuto del plazo 
el interesado no reclama contra 
esa morosidad, se entenderá que 
desiste de sus pretensioaís y que 
abandona la prosecución del expe
diente,* Como 33 vo, hay confor
midad en el espíritu y texto da esas 
disposiciones de ¡a ley y del regla
mento, lendiendo todas á activar 
las instrucciones da tos expedientes 
de minas y evitar las funestas 
consecuencias que la experiencia ha j 
demostrado produce la laatitad en ! 
ia tramitación, muchas veces hi- 1 
bitmente entorpecida por algunos f 
mineros para conseguir sus fines 
particulares.

El remedio niás efioiz para 
cumbatir los abusos ó ÍDÍquid.idQ3 
que tanto se lameuian y censuraa 
en los uegoems de minas, es el de 
los plazos improrogables y fatales 
que implican, ó el progreso ó el

fenecí miento del cxpelioute. Asi) 
y sólo así, se podrá acabar coo esa 
viciosa y funesta práctica da con
sentir en Ias,oficinas y en los Ar
chivos expedientes de minas sin 
ultimar, permaneciendo allí uo año 
tras otro esperaudo que la parle 
iot'ïresada promueva su continua
ción.

Esos expedientes eran en su 
mayor parte asechanzas para arre- ? 
batar el fruto de la laboriosidad ó f 
de la fortuna; y sólo cuando se j 
presentaba la ocasión se reclama- 1 
ban y promovían, invocando su 1 
antigüedad y preferente derecho, f 
desvirtuando la ley y haciendo ser- ¡ 
vic à la misma Administración de j 
instrumento auxiliar para cometer ; 
un despojo, ó por lo menos para i 
poner ea grave condicto legal el j 
derecho del a fort un ¿id o miuero de 
buena fé,

De aquí esas iniquidades nota 
bles en la historia de la industria 
minera, y esos pleitos complicados 
é interminables con todas sus la
mentables consecuencias. Tan gra- : 
ve mal exigió los plazos; y una 
vez establecido por la ley tan sabio 
y oportuno precepto, la consecuen-
cia necesaria é irrecusable, aunque 
nada dijese el reglamento, era el 
considerar aquellos como improro- 
gables y fatales, y como irremisi
ble el feneoimieato del expediente 
que hubiera llegado al término 
legal sin ultimarae.

Hay, pues, conformidad y ar* 
monía entre la décima sexta dispo - 
sicioa general reglamentaria y la 
ley reformada, y esa armonía y 
conformidad es todavía más per
fecta si cabe entre aquella disposi
ción y Ias bases generales; porque 
estas, recouooiendo en en preám
bulo las fatales, consecuencias de 
la tramíiaciou larga, y encontran
do detuasiado dilatorios los p'azos 
fijados por la ley anterior, los 
acortan; y en al art. 15 hablando 
de la instrucción de los expedien
tes, dicen: <El Gobernador debará- 
precisamente en todos los casos 
otorgar la concesión ou un plazo 
que no exceda de cuatro nieves, á
contar do la fecha de presentación 
del registro;* y teniendo presente 
que las faltas de la Administración 
no deben perjudicar á los interesa
dos, concode 60 días para que el 
expediente fenecido so pueda reha
bilitar, evitando á los registradores 
las molestias, gastos y dilaciones 
consiguientes á la instrucción de 
otro nuevo, y bastando pira ello 
un simple escrito dirigido al Go
bernador de la provincia recla
mando contra la laorosidad ó ne
gligencia de la Administración.

Además de esta plazo da 60 
diaa para la rehabililacioa del ex 
pediente, la misma disposición ge- 
coral Í6, previniendo el que por

, ioadverleneia ó por otras causas 
: pueda consumirso aquel tiempo sin 

que el Registrador acula maoi- 
í festando su insistencia en obtener 
j la concesión solicitada, da al Go- 
| hiera o la facultad de dispensar los 

defeetn's que produzcan la cance
lación da losexpeílientas de mi ha's 
cuando no se cause perjuicio à ter
cero.

Pero ha surgido la duda sobre 
si esa dispensa produce su efecto 
desde el momento en que el Gu 
biemo la concedo, ó desde el ins
tante en que se prese^itó la solici
tud pidiendo la gracia.

El derecho, en materia de mi
nas, se funda principalmente en la 
prioridad: la petición de esa dis
pensa equivale á un nuevo régis 
tro sobre el mismo terreho y so 
idénticas cireunsbocias que al fe
necido ó cancelado; y no habiendo 
nacido sobre aquel terreno ningún 
otro derecho minero desdo el mo
mento en que el expediente, cuya 
rehabilitación se pretende, feneció 
ó se declarócancelado, no hay per
juicio alguno de tercero, y la gra
cia concedida por el Gobierno pro
duce todos sus efectos desde el ins
tanta mismo en que el interesado 
presentó la solicitud piJiéndoIa.

Asi se ha entendido siempre 
desde que rige esa disposicica ge
neral 16 del reglamento; y si de 
otro modo se entendiese, se obten
dría un objeto enteramente contra 
rió á su texto y espíritu, y se des
truiría la base principal del dere
cho minerp, que es la prioridad en 
igualdad de circunstancias.

Puesto quo osa dispensa de log 
defectos, concedida por el Gobierno 
en virtud del último párrafo de la 
décimasexta disposidion general, 
rehabilita el expediente desde el 
momento en que se pidió la gracia, 
las solicitudes hechas ai efecto de- 
den presentarse ea el Gobierno civil’ 
donde obran los expediente.5 raspee, 
tivos, anotándosa en ellas el dia v 
hora de su presentación, y dando á 
los iutoresados el conveniente res
guardo con la expresioa necesaria 
para que puedan acreditar el haber 
pedido la gracia y 1 » época en que 
lo hicieron.

Por to misan esas solicit ,d' s no 
deben presentarse directimente ea 
el Ministerio de Fomento, co no oo 
sea ea los casos en que hubiesen si - 
do rechazadas por los Gobernad jees 
de las provincias.

En virtud de las consideracionog 
precedentes, el Gobierno de li Re
pública, para la mejor inteligencia 
y aplicación da la dóciuiascxtadis
posición general del rogíameato, 
manda que se observen las reglas 
siguientes:

1.* Las solicitudes que se diri
jan al Gobierno pidiendo la dispen
sa de los defectos á que se refiere el

i último párrafo de la déciiaasoxta 
disposición general del reglamento 
de minas de 24 de Junio de 1868s0 
presentarán en los respectivos Go
biernos civiles; y el G-bernador 
mandará que acto continuo se ano
te en ellas el dia y hora de sn pro- 
sentacion, y que sa dé al interesado 
un resguardo con la expresión su
ficiente para acreditar que presentó 
Ia solicitud, el objeto de ella y el 
dia y hora en que lo hizo.

2,* Se hará una solicitud para 
cada uno lelos expedientes que se 
pretenda rehabilitar.

3 . El Goberoador maodará qu0 
6í;as solicitudes 33 unan á sus res
pectivos exp-ídieates, y dentro de 
los 30días siguientes al de la pro - 
sentaeion da aquellas los remitirá al 
Ministerio de Fomento con informe 
sobresi jirocade la ooncasion de la 
gracia solicit ida. fía ese iaterme sé 
hará constar siempre si duba 
trascurso de les 60 días á que ge re
fiera esa disposición general 16 has
ta el instante en que gj prgggntó la 
solicitud pidíando dispaa^a se ha 
hecho sobre el mism> terrene al
gún otro registro.

4 .’ Los solicitubs pilieuJob 
dispensa á que 93 rôdera el último 
párrafo de ia dócimisaxti dispegi- 
ciou general dal reglamento sólo 
podrán prasentarsa diractamenta 60 
el Ministerio da Fomente cuando, 
hubiesan sido rechiíidis por los 
Gobaiuadorea civiles,

5 .* La dispensa otorgada pora' 
Gobierno usando da la fu jaUad qua 
lo concade ai último párr.ib de la ci
tada disposición general 16 sean 
tenderá que produce todos sus efec
tos desde el momento de la presen
tación de la solicitud pidiendo aque* 
11a dispensa.

Loque daórdon del expresado 
Gobierno comunico V. L para los 
efectos consiguientes, Dios guarde 
á V.L muchos .lúos, Milrid’sd le 
Diciembre de 1873. -Gd Bargas.

3r. Director genefdl da Obris 
públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio.»

Lo quaha .Jiapusb aa i n ^rb 
en esta períd-lico o3ciit pn-i h gJ- 
coral inteligencia,

Córdoba 4 de Febrero da 1374. 
El Gobernador interino, 

yoffÿwia SMcriihíbuí

Poder Ejecutivo de la 
República.

Miai terio de Hacienda-

DECRETO.

El G-ibieruo da la Ibpúblioi ha 
resuelto nombrar .Jefa da Ai-ai' 
nistraoioa do sogueda clisa d v i® 
Diraccion gaooral do Ua.-ati3 Ü’*
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Aneadas á D. Manuel Espejo, que 
lo era de la de Contribucioíies y 
Rentas,

_ Madrid veintisiete de Enero de 
mil^ochocieutos setenta y cuatro, 
“•Eí Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, Francisco 
Serrano.—EI Ministro de Hacien- 
^a, José Echegaray.

El Gobierno de la República ha 
resuelto nombrar Jefe de Admi
nistración de tercóra ciase, Tene
dor de libros da la Sección de 
Eoteriasde la Dirección general de 
Reatas Estancadas, d 1). Enrique 
Colis y Floria, que lo era de la 
de Contribuoioneí y Rentas.

Madrid Veintisiete de Enero de 
tail ochocieatos antea ta y cnalro. 
“-El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República. Francisco Ser
rano.-El Ministro de Hacienda, 
José Echegaray,

El Gobierno de {a República ha 
resuelto nombrar Jefe le Admi- 
D^racba de cuarta clase de la 
Dirección general de Rentas Es- 
tancada» á D. Miguel de la Cruz, 
efe de Negociado de primera clase 

Qae era de la de Cou tribuo lonas y 
Renias.

Madrid veintisiete de Enero do 
adi^ochocientos aeienta y cuatro. 
^El Presidente de! Poder EJaou- 
ivü de la Rapública, Francisco 
orrixuo,-El Ministry de Hacieu 
a, José Echegaray.

Núm 1320.

^(iininistracioa ©conóniica 
de la provincia de 

Córdoba.

EMPRESTITO.
El limo. Sr. Director General 

® Contribaoioues con fecha 29 del 
^^iüal se ha servido comuniearme 
^ ‘^rdan siguiente:

*E1 Gobierno da la República, 
P°r árdea 27 del corriente, se ha 
servido proroger basta el 15 de Fe- 

^^Py próximo el plazo señalado 
^fa el cobro del segundo del em- 
Pféstito nacional, sin que pueda 
P’^acejersa por la vía de apremio 
^^speeb á dicho seguaty plazo 

^®ta el 16 dal miímo mes.
Lo dice á V, S. esta Dirección 

8®ú6ral para ^^ cumplimiento, sin 
I®i’juieio de que por su parto ges' 
’“•lo con activida i la cobranza s

Lo que ha dispuesto se inserte 
J^ ®3te pariódicy Oflciil, para el 

j 'do cumplimiento por parte de 
J*® Srog, Alcaldes de los pueblos da 
j ® Provincia y canoelmieato da 

^Outribuyanteg al empréstito 
’^®íyna] q,^ <175 millones da pese- 

’ ae quienes espero eonfíaJa- 
®®^ que teoiendo eo cuenta el 

i

i

estado del Tc-soro púbíieo, so pres
tarán gustosos à salisfacer sus cao- j 
ta.s dentro del nuevo plazo prefija- ’ 
dñ, evitándosa con ello el pago de 
recargos y vejámea que produce j 
la acción da los apremios, :

Córdoba 31 de Enero de 1874. ■ 
“SI Jefe Económico, Rafaël Da ■ 
diUa y Parejo. ’

Tribunal Supremo. j
Sala da lo criminal. ;

En la Villada Madrid, à 18 de í 
Octubrede 1873, nn ai recurso de i 
cas mion per infr icaba da lay que 
acte Noe pende interpuesto per 1 
José Morante G^mez matri la Î 
seulaacia prenunciada por la Sala î 
de lo criminal de la Audiencia de | 
Valencia en causa seguida al mis- 1 
uve en cl Juzgado de primera ins- 5 
tancia de Dolores por infidel Ïd.a J en j 
la custodia de presos;

Resultando que Francisco y Ra ■ 
mon Lajarin Marlhiez y otros ena. 
tro más fueron cendeaados por 
sentencia ejecutoria á la pana de 
arresto mayor, que estaban .su
friendo en ¡a cárcel dei pard.lj de 
Dolores, y en el día 13 do Agosto 
de í872 se fueron á sus casas coa 
permiso do! Alcaide José Mortate 
Gómez:

Resultando qua tanto este coma 
108 presos manifestaron que la 
causa de la ida de estos à .sus casas 
fué para res tablecar su salud du
rante dos, tres ó cuatro dia.s, pir
que estaban onfermoa, hacia mu
chos días que un se les daba socor- 
ro.s por falta de fondos en Deposit 1- 
ría, y el departamenio de la cárcel 
de.,itiüadoá los que sufrían conde
na se encontraba desiruida y sin 
techo en parto; extremos que apa
recen justificados:

Resultando que la Sala de to 
criminal de la Audiencia de Valen
cia, declarando que Io3 hechos 
consiituian el delito da inS taddad 
en la custodia de presos, de que 
era autor José Moracia Gómez, le 
condenó en 10 años y un día de 
inhabilitación especial para ejer
cer el cargo de Alcaide de cárceles, 1 
milita da 26 pesetas y mitad de 
costas:

Resultando que el procesado ! 
interpuso contra dicha seutenoia 
recurso de casación por infracción 
de ley, que fundó en los caso-s 3.“ y 
S." del art. 4.“ da la provisional 
que lu ha establecido, citando como 
infringidos*

1 .“ E! art 373 del Código pa
nal por la errónea calificación del 
delito, toda vez que para que exista 
la infidelidad en la custodia de 
presos es necesario, según expresa j 
texluahneaíe dicho artículo, que el j 
funcionario público tsuga conni- j

Ván-nt con el preso cuya custodia 
le estuviere confiada, y en el caso 
preseitj no ha habido evasion, y 
por tanto no ha podido existir 
connivencia:

Y2“ El arí. 8." ea su núm. 10, 
porqne y .Alaaide Moranti obró 
impu'áado p)r el miedo insupera
ble de un m il mayor, cual era que 
los presos puestos á su cuidado ca
yeran enfermos y aun muriesen 
por afecto Je carecer de recursos .' 
pura atender á su sostenimieato:

Resultando que admitido el re
curso por la Sala segunda de este 
Tribunal Supra roo ha pasado á esta, 
donde se le ha dado 1» sustaneia - 
cion de derecho;

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Diego Fernandez Cauo:

Considerando que, con arreglo 
á lo prevenido en el número l.’del 
arí. 373 del Código penal vigente, 
el funcionario públíoo culpable de 
connivencia ea la evasion do los 
presos cuya conducción ó custodia 
la estuviere confiada, en el caso da 
que los fugitivos ó escapados ae 
hallaren condenados por ejecutoria 
en alguna pena, debe ser castigado 
con la inferior en dos grados, y 
con la inhabilitación temporal es
pecial en su grado máximo 4 inh.a- 
bilitaeion perpétua especial:

Considerando que; según apa- 
reoe de los hechos que como pro
bados se consignan en la senteucia 
recurrida, el procesado recurrante 
José Morante Gómez, Alcaide de la 
cárcel del Juzgado de primera ins
tancia de Dolores, permitió que 
varios presos, condenados por eje
cutoria á la pena de arresto mayor 
que estaban sufriendo allí, salieraa 
ó .se evadiesen do dicha cárcel y se 
faerao á sus casas en e! dii autas 
indioado, y que con ese permiso, 
que excede sus atribuciones y es 
evídeutemente iooonoiliable con 
estas y con las obligaciones propias- 
de su cargo, ha cometido el djiito 
previsto y penado en el citado ar- 
tícuio373, núm. I.“ del referido 
Código:

Considerando que ni la enfer
medad de dichos pri3303, ai la falta 
de fondos en Depositaría para darías 
socorro, ni el estido ruiaoso del ’ 
deparíament» de la raencioaada 
cárce! destinado á los que sufrían 
coadeaa, puedan variar la espacial 
índole y natu,’aleza de esa beoho 
punible, despojándole dal carácter 
de criminalidad que lega! aante re
viste, ni atenuar tampoco la cu!p,a- 
bilidad del expresado Alcai la, que 
ea to lo caso debió bañar prasaata 
esas diñcaltades á la Autoridad 
competente para lo que hubiere 
lugar:

Coasideraado, por lo expuesto, 
que la Sala sentanciadora, al califi- 
oar de delito el permiso dado por 
José Moranta Gómez á los presos

ante liohos para que saliesen de le 
repetida cárcel y se fueran á sus 
casas, y al designar la pena que en 
su virtud ha impuesto á aquel, no 
ha cometido error de derecho ni 
infringido ninguna de las dispesi, 
ciernes legales que en tal coneapto 
cita la dafecsa del recurrente:

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no htber lugar al re
curso de casación que contra la 
sentencia pronunciada ca U de Ju* 
nio último por la Sala de io crimi
nal d* la Audiencia da Valencia ha 
interpuesto el procesado José Mo
rante Gómez, á quien condenamos 
en las costas; y tíbrese ia corres
pondiente certificación, que se 
remitirá ádicha Sala por el conducto 
debido.

Así por esta nuestra seateacía, 
que se publicará en la «Gaceta da 
Madrid» ó insertará en la •Colae- 
cioQ legislativa, pasiodose al efec
to lag copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzabi Nandin.=.Ma- 
nuel Almonací y Mora.—'Antonio 
Valdés. —Francisco Armesto,---Luis 
Vázquez Mondragon .-A Iberio Sau- 
tías. —Diego Fernandez Cano.

Publicación. —Leída y publica
da faé la anterior seatenoia por e 
Exemo. Sr. D. Diago Fernandez 
Cano, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando au
diencia pública eu su Sala de lo 
criminal en el día de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator 
de la misma,

Madrid 18 de Octubre de 1873. 
—Licenciado José Maria Pantoja.

En la villa de Madrid, á 5 de 
Noviembre de 1873. en el recurso 
de casación por infracción de ley 
que ente Nos pende, interpuesto 
por Ramón Barrio y Ayuso contra 
|a sentencia que dictó la Sala ter
cera de la Audiencia de esta capi
tal ea causa que se sigaió ai mismo 
en el Juzgado de Cogolludo por 
rebelión carlista;

Resultando que en 26 da Mayo 
de 1872 por un Voluntario de la 
Libertad de Auñoq fué detenido el 
recurrente como sospechoso de ser 
uno de los que á mediados del mis ■ 
rao mea se levantaron en armas ea 
aquella provincia;

Resultando queel detenido con
fesó haberse incorporado volunta
riamente en Maja el Rayo á la par
tida carlista que mandaban los ca
becillas Ramírez y Somolinos, á 
virtud de la promesa que le hizo el 
primero de estos de darlo 24 duros 
do entrada y 8 rs. diarios eo lo su
cesivo; agregando que cuando fué 
aprehendido llevaba por objeto 
presentarse al Gobornador de Gua
dalajara y acogerse al indulto con
cedido, lo que no pudo realizar 
porque le detuvieron; lo cual so 
declara probado por la Sala refe
rida:
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Resultando que eusbuciada la 
cansa, couñetnó esta la sentencia ■ 
delJnez qne, califlcando el hecho de 
rebelión con la circuastaucia agn- 
vaute de habarseejecutado por pro
mesa do remuneración, condenda! 
proceeado ¿ 10 años y un día do 
prisión mayor, accesorias y cos
tas;

Resultando que contra esta sen
tencia 33 interpuso á nombre dsi 
procesado recurso de casación por 
infracción de ley, que se fundó en 
los números I,“ y b.” del art. 798 
de la ley de Sajuiciamienío crimi
nal, citando como intriagidos el 
art, 23 del Código penal por no ha- 
berae dado á la de indulto el efecto 
retrocativo que este determin a, yel 
246en eooibinaeior con ei 82. re
gla 1.', porque no habiendo debido 
apreciarse la circunstancia aj;ra- 
vaote, que no existió, debió impo
nerse la pena en el grado medio y 
no en el máximo: |

Resultando que admitido el re- j 
curso, se pasó á esta Sala de lo cri- ^ 
minai del Tribunal Supremo, doo- - 
de ha sido sustanciado en forma;

Visto, siendo Ponente el Mi- ' 
gistrado Ü. Alberto Santias:

Considerando, en cuanto ai prí- . 
mer motivo del recurso, que de los j 
datos consignados y admitidos co
mo probados por la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de esta ca
pital no consta que el procesado 
Ramón Barrio Ayuso hubiese im
petrado de ninguna manera ¡a gra
cia de indulto, ni se hubiese pre
sentado á Autoridad alguna en 
solicitud de! mismo, si bien dijo 
que iba á hacsrlo en el acto en que 
lo prendieron log Voluntarios da 
la Libertad, y quepor lo tanto, al 
dejar da hacerse mérito de esta 
circunstancia en la sentencia, no 
se lía infringido el artículo 23 del 
Código penal vigente, porque no 
había llegado el caso de negar ó 
concedar el expresado indulto:

Cons-derando, por lo qua haca 
al según do motivo de dicho recur
so, quo si por las., soldadas que le 
ofrecieron por el servicio que iba 
á prestar en la partida á que se 
afilió, no se hizo reo del delifo á 
que so refiere el art. 240 del citado 
Código, incurrió en la responsabi
lidad que el miemo marca, porque 
de los expresados datos cotisigna.ios 
y probados aparece que además do 
las soldadas, se en.anchó como 
soldado do las tilas carlistas por la 
cantiilad tío 24 duros en que ajustó 
su enganche, mediando de este 
modo el precio, recompensa ó pro
mesa de quo trata el caso 3.“ del 
ait, 10 del precitado Código:

Considerando qua sólo proce la 
ai recurso do casación coa arrabio 
á los párrafos primero y quinto del 
art. 798 Je la lay provisional da 
Enjuiciamiento criminal cuando los 
heclios que se declaren probados en 
la sentencia, sa.an oalificados y pe
nados como delitos ,y faltas ao 
sióndolo por su propia naturaleza ó 
por circunstancias posteriores qua 
impidieren penarlos; y cuando se 
corneta error de derecho en la ca
lificación de loa hechos que so do ■ 
claren probados en la sentencia en 
concepto de circunstancias agra- 
vautes, aienuanlts ó eximentes de J 
res pont abilidad criiuia'Ll ó en la Í 
designación del grado da la pana | 
correspond ion te al culpable, según j 

la naiifloacion qm se hag.i de las 
mismas circunstancias:

Consideraudo que la Sala sen- 
tenciaJora eu 1.a declaración dal 
delito, eadScicion de las circuas- 
ciase impoaiciou dele pena al pro- 
C0.sado, 36 ha ajustado á lag pros- 
eripeioi63 da los artículos dal Có
digo. citados eomo infringidos por 
el recurrente, y n ) ha incurrido en 
el error de derecho de los casoa l.“ 
y 5.“ dol taiübian cita lo 798 da la 
ley prov¡sioaal;

Fallamos quo debemos declarar 
y declaramos no haber lugdr en 
ninguno de sus extremos al recurso 
da cagacion que contra La sentencia 
dictada por la maneiooada Sala de 
lo criminal de la Audiencia do Ma
drid en t." de Febrero de asta año 
ÍQl3rpu9) Ramón Barrio Ayuso, a! 
que condenamos en las ostas; y 
diripase á dicha 3 da pir oi conducto 
debido la correspon lisuío certifi
cación.

Así por esta aue.jtra sentencia, 
qua sa publicará en la «daoeía da 
Madrid* é insertará eu la <Colee- 
cion legislativa.» pasándose al 
efecto las copias nacas trías, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— Manuel María de Basualdo.—Ma
nuel Leon.—Mi jue! Zorrilla.—Ma
nuel Almoaaci y Mora.—Francisco 
Armesto. -Alberto Siútíag. - Die
go Femaudoz Cano.

Publicación.—Leída y publica
da fue la anterior santeaoia por el 
Exemo, Sr. D. Alberto Santias, Ma
gistrado dei Tribunal Supremo, es 
táudosa celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal en 
el dia do hoy, de que certifico como 
Secretario da la misma,

.Madrid 5 do Noviembre de 
1873.—Licencialo Bartolomé Bo- 
driguez de Itivera.

AXU-^CÍ > <

Escrituras de Pósilos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

BSNEFIGEXGLL

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. '^p hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

I A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 

1 se les adeudan. Se ha- 
1 Ilan de venta en ei des- 
í pacho del« Diario de Gór- 
1 doba» calle de San Fer- 
! nando, 3ï.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libeeria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de veut i eu la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en Ja Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, ni n 34, 

¿ lodo por cinco reales, 
i En el mismo estableci

miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Estados para la for- 
waeion dtl amillara^ 

miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ba
ilan de venta en la ira* 
pronta del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas co mpletas por c ua 
tro reales.

<La Córte del Rey bandido,* 
novela histórica original de D. An
tonio de ¿en Martin-

oLo3 Inoendiariog del Alba-, 
novela histórica por D. Anooiti 
de San Martin.

<La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Friaa.

«Loa Farsantes.» memorias de 
un usea-vidas por Ü. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

<rompeya la ciudad deaeuterra- 
da,# novela histórica por D, Anio- 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psíco- 
lógico-novelesco escrita por Jacinio 
Labaila.

»Paloraa y Aguila.» aoveti es. 
crita por L. García del Bea!.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizeondo de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, ynovelas de 
D. Pedro Antonio de Aiarcoo,

oLa cama do matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,* novela ori
ginal do Coustanlico Gil y Luongo

Todas estas obras se venden eu 
la Librería d-i DIARIO GE C0 <- 
DOBA á peseta cada ejemplar.

HIERRO QUEVENNE 
.Tprolado por ia Xeo4múi d. UttlMna de Partt, 

Xufwwnd« for Circular especial dei Xi^ütro.
£1 HIERBO QUEVENNE 1* emplea ea lodo» 

toe casos en (ine los ferruginosos eslin indicados ; 
no ennegrece la dentadura; os la preparación 
ferruginosa mas activa, mas agradable y mas eco- 
númica; basta con frecuencia nn frasco para cu
rar una cloró sil.

■ La esperíencia me ha demostrado qua ninguna 
■ preparación ferruginosa es mejor tolerada que 
. 01 HIERRO QUEVENNE. aÍD salir de Im limites 
■ de lu dOsis muy moderadas. ■

Boucuabdat, Anuario de tAorapdiifiea, 1*«3.
El HtiBRo Qcavians so vend* w frasees de

TXloT CEWTlü. _ ,^^ÍSÍ?!*'-*?? J ’¡ 
jñdútii Jí Io IHgragup# a

Depósito uñera! an cata da ÉaiUle fieavrais, 
14, rue des Bcaai-Arta, en Peril, y en todas lu 
farm acias.—Exi jase el Mito QuoeaM, y la K«tm 
di Fúfrico orriía indUado.

Depósito general en España: L 
Ferrer y compañía. Montera, 51, 
principal, Madrid.—En Córdoba L. de 
Cañas, Concepeion 32.-D. de Raya, 
V. de Avilód, Rodríguez y Martin.

lœprcata, libr ría y Jitogralfa ¿el

DIARIO BE CORDOBA.
i
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